TÉRMINOS Y CONDICIONES


SU PARTICIPACIÓN EN LA PRESENTE PROMOCIÓN COMERCIAL, CONSTITUYE SU ADHESIÓN Y ACEPTACIÓN SIN RESERVA ALGUNA DE LOS PRESENTES TÉRMINOS, CONDICIONES, RESTRICCIONES Y AVISO DE PRIVACIDAD, POR LO QUE LE RECOMENDAMOS QUE ANTES DE PARTICIPAR LAS LEA CUIDADOSAMENTE A FIN DE QUE LAS ANALICE Y CONSCIENTEMENTE PARTICIPE O SE ABSTENGA DE ELLO.


1. Nombre de la promoción: “LEGO GARAGE”

2. Responsable y organizadora de la promoción:  Archer Troy S.A. De C.V. Nicolas San Juan 1727 Col. Del Valle cp. 03104 Del. Benito Juarez México, CDMX 
3.  Cobertura Geográfica: República Mexicana. 

4.  Establecimientos donde se lleva a cabo la promoción: La promoción se llevará a cabo a través de www.lego.com/auto-de-tus-suenos

5. Medios de difusión de la dinámica: La promoción se comunicará mediante campaña digital, posters y volantes en las tiendas participantes.

6. Vigencia: La promoción estará vigente del 21 de septiembre 2023 al 31 de octubre 2023.

7.  Mecánica de la promoción: 
Los participantes tendrán dos canales de participación en la promoción:
1. Canal: Landing Page 
2. Periodo de participación: 21 septiembre 2023 al 31 de octubre 2023
3. Mecánica:
a. Registra tus datos personales en el sitio www.lego.com/auto-de-tus-suenos. Pide ayuda a tus padres para que te registren. Edad para poder participar: 6 a 17 años cumplidos al inicio de la promoción. 
b. Crea un auto con bricks LEGO®, tómale una foto y súbelo a la página de participación. 
c. Si tu auto es el más original y creativo a juicio de nuestro Jurado calificador de LEGO México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo “Grupo LEGO”) ¡Ya ganaste!

1. Canal: Centro Comercial 
2. Periodo de participación: 20 octubre 2023 al 22 de octubre 2023 en un horario de 11:00 am - 8:00 pm  
3. Mecánica:
a) Acude al módulo asignado de LEGO en la Planta Baja dentro del Centro Comercial Perisur en CDMX (Ubicado en: Anillo Periférico Sur 4690, Jardines del Pedregal de San Ángel, Coyoacán, 04530 Ciudad de México, CDMX) en las fechas y horas disponibles para la activación.
b) Registra tus datos personales en el sitio www.lego.com/el-auto-de-tus-suenos. Pide ayuda a tus papás para que te registren.
c) Crea un auto con los bricks LEGO® que se encuentren disponibles en el módulo dentro del espacio asignado a la actividad de LEGO en PB del Centro Comercial Perisur, tómale una foto y súbelo a la página de participación. 
d) Si tu auto es el más original y creativo a juicio del Jurado calificador de Grupo LEGO ¡Ya ganaste!

En categorías de participantes:
· Infantil. Participantes de 6 a 17 años a la fecha de inicio de la promoción. 

No es necesario presentar ticket o prueba de compra para participar en la promoción. 

No hay límite de participaciones por persona. Es ilimitada, mientras cumpla con las condiciones de participación establecidas. 


8. Productos participantes: (bienes objeto de la promoción): Todos los productos registrados bajo la marca comercial LEGO® comercializados en tiendas físicas y electrónicas en la República Mexicana.

9.  Premios (Incentivos que se ofrece en la promoción):
Un jurado calificador conformado por 3 personas de Grupo LEGO definirá a los ganadores de acuerdo con la siguiente tabla: 
	ASIGNACIÓN
	ARTÍCULO LEGO®
	CANTIDAD

	1er lugar
	PASEO EN FERRARI 430 SPIDER. Incluye un paseo en un Ferrari 430 spider biplaza. (Sujeto a disponibilidad) Contempla la ruta de Reforma y Palmas en la Ciudad de México. Con un pasajero. Duración de 30 minutos para vivir la experiencia de pasear en un auto deportivo. Incluye: chofer, seguro y piloto. Este premio podrá ser canjeado únicamente por participantes con un mínimo de 12 años o que cumplan con los requisitos necesarios establecidos en el Reglamento de Tránsito de la CDMX
Sets de LEGO® 2023 que incluye: Audi RS Q e-tron 42160, Nascar Camaro 42153
	1



	ASIGNACIÓN
	ARTÍCULO LEGO®
	CANTIDAD

	2do lugar
	Colección de vehículos LEGO® 2023 que incluye: Ford GT 2022(42154), Bugatti Bolide 42151, 42153 Nascar Camaro Porche LMP 7616.
	1



	ASIGNACIÓN
	ARTÍCULO LEGO®
	CANTIDAD

	3er lugar
	Colección de vehículos LEGO® 2023 que incluye: Nissan Skyline GT-R(76917), 42151 Bugatti Bolide. 
	1







	ASIGNACIÓN
	ARTÍCULO LEGO®
	CANTIDAD

	4to -10mo
	Colección de vehículos LEGO ® 2023 que incluye: Nissan Skyline GT-R(76917), Fast & Furious 1970, Dodge Charger 76912. O Porsche LMP 76916 (uno de ellos por ganador). 
	1





Los premios tienen una garantía de reposición de un año a partir del inicio de la vigencia de promoción. 


10.  Designación de Ganadores: La designación de ganadores se realizará en Paseo Alexander Von Humboldt 43-A PB TII. Lomas Verdes 3ra sección. Naucalpan, Estado de México C.P. 53125 el 3 de noviembre 2023 a las 15:00 hrs. Levantando el acta de hechos correspondiente.

11. Publicación de Resultados: La publicación definitiva de resultados se realizará el 7 de noviembre 2023 en la página de Facebook de LEGO México. 

12. Plazo para Recoger los Premios: La entrega de los premios se realizará de común acuerdo con los participantes dentro de los siguientes 20 días hábiles posteriores a la fecha de publicación de ganadores. 

13. Lugar y Horario para Recoger los Premios: La entrega de los premios se realizará en el lugar, hora y fecha que se acuerden con los ganadores dentro de los 20 días hábiles posteriores a la fecha de publicación de ganadores.

14. Contacto. 
[bookmark: _Hlk128139894]DATOS PARA INFORMACIÓN Y ACLARACIONES: Para cualquier aclaración o información referente a esta promoción, comunicarse al 800 283 3235 de lunes a viernes en un horario de las 10:00 horas a 19:00 horas o bien en Paseo Alexander Von Humboldt 43-A PB TII. Lomas Verdes 3ra sección. Naucalpan, Estado de México C.P. 53125

15. Restricciones.
· Pueden participar los consumidores de los productos participantes, que deseen participar de manera voluntaria en la promoción y reúna todos y cada uno de los siguientes requisitos:
i. Tener una identificación oficial vigente tales como: credencial para votar, pasaporte, cartilla del servicio militar liberada, cédula profesional, pasaporte o forma migratoria vigente que acredite la legal residencia en el país. Dicha documentación se le solicitará exhibirla únicamente al momento de recibir el premio obtenido en la promoción. En caso de ser menor de edad un padre o tutor podrá registrarlo y deberá presentar alguno de estos documentos de identidad para reclamar el premio en nombre del menor. 
ii. Durante la vigencia de la promoción al momento de realizar su participación proporcionar datos verídicos conforme le sean requeridos con lo que se generará un registro de participantes. 
iii. Cualquier información imprecisa o apócrifa que impida contactar al participante, deja sin efectos su participación.
iv. En caso de que el ganador del premio del 1er lugar sea menor de 12 años o mida menos de 1.45 metros de altura, este no podrá participar en el paseo en Ferrari en cumplimiento con el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, sin embargo, podrá transmitir el premio a cualquier miembro de su familia. 
v. Ni Grupo LEGO ni Archer Troy, S.A. De C.V. se harán responsables de cubrir gastos de viaje ni viáticos para cajear el premio correspondiente al paseo en Ferrari del cual será acreedor el ganador del primer lugar. 
· En caso de que la participación de alguno de los participantes que se ostentan como acreedores sea anulada por incumplimiento a las presentes bases, LEGO México, S.A. de C.V. dispondrá del premio como mejor convenga a sus intereses.
· El responsable verificará la autenticidad de los datos proporcionados por los participantes, por lo que, en caso de resultar falsos dichos datos, se anulará la participación de dicho participante y no tendrá derecho a reclamar premio alguno. La falta de veracidad en la información que impida o no permita identificar y/o contactar al participante con derecho a reclamar algún premio libera de cualquier responsabilidad al responsable y a LEGO México, S.A. de C.V. y le otorga la facultad a LEGO México, S.A. de C.V. de disponer del premio como mejor convenga sus intereses.
· Los participantes pueden participar las veces que deseen durante la vigencia de la promoción, sin embargo, sólo podrán ser seleccionados como ganadores una sola vez durante el concurso. 
· Los premios en todas sus categorías son intransferibles.
· El responsable de la promoción no será responsable por la pérdida o extravío del premio una vez entregado.
· Todos los premios incluyen únicamente lo descrito en cada caso, cualquier elemento adicional se entiende excluido. 
· En caso del premio al primer lugar, si el participante es menor de edad es obligatorio que el padre o tutor sea el responsable de seguir al auto de la experiencia para seguridad del familiar. 
· Todos los beneficios se rigen bajo los términos y condiciones de las compañías que los redimen, así como sus respectivas garantías acorde a lo dispuesto por sus productores o importadores.
· No podrán participar los empleados de las empresas del mismo grupo de intereses corporativos de LEGO México, S.A. de C.V. y/o Archer Troy S.A. De C.V., las agencias de publicidad o de servicios que mantengan una relación con las sociedades mercantiles antes referidas, y sus familiares en primer grado (padres, hermanos, abuelos e hijos). 
· Los premios indicados no incluyen ninguna otra prestación y/o servicio adicional o distinto a los estipulados o detallados por el responsable de la promoción y podrán ser sustituidos por otros equivalentes en caso de inexistencia en su inventario.
· El responsable de la promoción y/o LEGO México, S.A. de C.V. no serán responsables por ningún daño, perjuicio o pérdida ocasionada al ganador o cualquier otro tercero en sus personas y/o bienes, debido a/o con motivo o en relación con el uso y goce del o los premios obtenidos. 
· En caso de que el participante ganador del premio requiera realizar algún gasto inherente para su entrega, recolección, uso o para llevarlo consigo a su lugar de origen, tales como transporte, alimentos, hospedaje, combustible, seguros, peajes, limpieza y/o mantenimiento, y/o cualquier otro, correrán por su propia cuenta y no le serán reembolsables de forma alguna. 
· Derecho de eliminación de participaciones fraudulentas: el responsable de la promoción se reserva el derecho de eliminar justificadamente a cualquier usuario que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la presente promoción. El responsable de la promoción pretende que todos los usuarios participen en igualdad de condiciones y con estricto respeto a las normas de la buena fe. Por ello, cualquier utilización abusiva o fraudulenta de estas bases, dará lugar a la descalificación y anulación del usuario de cualquier promoción que realice dentro de ésta.
· Cuando por circunstancias no previstas, de caso fortuito o fuerza mayor que lo justifique, el responsable de la promoción podrá cancelar, suspender o modificar esta promoción, previa notificación a la autoridad competente. 
· Modificaciones y/o anexos: el responsable de la promoción se reserva el derecho de realizar modificaciones o añadir anexos sucesivos sobre su mecánica y beneficios, previa comunicación a los participantes por los medios de participación, mismos que estén justificados o no perjudiquen a los participantes, y se comuniquen a éstos debidamente en los mismos medios de difusión.
· Los premios detallados, no son transferibles, reembolsables ni canjeables por dinero en efectivo. Se entregarán tal y como se ofrecen.
· En caso de descalificación de un participante por motivos señalados como perjudiciales para el desarrollo de la promoción, el responsable conserva el derecho de poder realizar la asignación del premio, realizando una nueva selección de ganador o disponer de éste como mejor les parezca.
· La participación en esta promoción implica la aceptación total y sin restricciones de las presentes mecánicas, bases y condiciones por lo que el consumidor acepta expresamente liberar a LEGO México, S.A. de C.V. y/o Archer Troy S.A. De C.V., así como a sus respectivas compañías afiliadas, subsidiarias y matrices, funcionarios, directores, empleados y agentes, de toda y cualquier demanda o acción de responsabilidad legal de cualquier naturaleza en relación con la promoción derivada de cualquier daño o perjuicios personales, corporales o patrimoniales que puedan sufrir los consumidores participantes con motivo de haber participado en la promoción. 
· Todos los participantes que acepten las bases, términos y condiciones de la promoción, aceptan en forma adicional, que los mismos puedan ser modificados por los organizadores así como de las decisiones que adopten sobre cualquier cuestión prevista o no prevista en ellas, los organizadores se reservan el derecho a descalificar de la participación promoción a cualquier persona que ponga en riesgo la integridad y buen desarrollo de la misma como los denominados “caza promociones” (definido como tal a todo aquel participante que actúa solo o conjuntamente con recursos económicos, materiales o informativos de forma desleal frente a los otros participantes para obtener el beneficio de la promoción sin importar que los mecanismos que usa sean poco ortodoxos, éticos, morales o incluso ilegales).
· Todos los participantes que acepten las mecánicas, bases, términos y condiciones de esta promoción saben y reconocen como responsable de esta promoción a la empresa denominada Archer Troy S.A. De C.V.,por lo que aceptan incondicionalmente exonerar de cualquier situación derivada de su participación en la presente promoción.
· Toda decisión del jurado será inapelable, definitiva y sin posibilidad de empate. Además de que podrá cambiar la mecánica de participación en cualquier momento. Se les pide a los usuarios y participantes de esta promoción, estar al tanto de estos términos y condiciones durante la promoción, ya que pueden ser cambiados o modificados a beneficio de los participantes por parte del organizador sin previo aviso.
· Autorización de uso de datos, obra e imagen: al momento de aceptar participar en la presente actividad promocional, el participante cede de manera total, gratuita, ilimitada, exclusiva e indefinida a la responsable de la promoción, Archer Troy S.A. De C.V. y/o LEGO México, S.A. de C.V. y cuales quiera de sus entidades subsidiarias, afiliadas o relacionadas los derechos de uso de imagen correspondientes, para que éstas puedan explotarlos para los fines lícitos que decidan temporal o de manera permanente, en cualquier país, además de su libre utilización, publicación, comunicación, exhibición, transmisión y difusión por cualquier medio conocido o por conocerse. De igual forma, se obligan a realizar la suscripción de los documentos pertinentes para alcanzar tal fin. De así requerirse, los ganadores se obligan a prestar su imagen y/o voz para la elaboración de material fotográfico, así como grabaciones de audio y video o información y recopilación de datos a utilizarse en los medios de comunicación que la responsable de la promoción y/o LEGO México S.A. de C.V. juzguen convenientes.	 
· Los testimoniales a que se hacen referencia en el párrafo anterior serán propiedad exclusiva de la responsable de la promoción y de LEGO México, S.A. de C.V. los cuales podrá utilizar, publicar, comunicar, exhibir, transmitir y difundir por cualquier medio conocido o por conocerse, en cualquier país, de la manera que más convenga a sus intereses, sin que esto implique pago alguno a dichos participantes por su aparición en cualquier medio de comunicación conocido o por conocerse



16.- Jurisdicción aplicable 
En caso de cualquier controversia, el consumidor (Participante) se somete a la competencia de la Procuraduría Federal del Consumidor y/o la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero por razón de su domicilio presente o futuro. Y en general, cualquier controversia suscitada por la Promoción y sus complementarias, se regirá por las presentes Bases y como complemento para lo establecido en éstas aplicará la jurisdicción de la Ciudad de México, sujetándose todas las partes interesadas a las mismas renunciando al que por beneficio de su domicilio presente o futuro pudiese corresponderles.

